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Mexicali, Baja California, a diez de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-0-94612021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

MEDIO DE IMPUGNACIÓN a las veintiuna horas con cincuenta y nueve

minutos del nueve de junio de la presente anualidad; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibido et medio de impugnación por MIGUEL ÁnCel
PLASCENCIA GERARDO, SAÚL ESPARZA TORRES, HERLINDA CASILLAS

cAÑEDo Y ROSA CASILLAS GAÑEDO, por su propio derecho, en contra del

Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA-106-2021, relativo al "CUMPLIMIENTO AL

PUNTO DE ACUERDO IEEBC.CG-PA.102.2021 APROBADO POR EL PLENO

DEL CONSEJO GENERAL EN ATENCIÓN, A LA SENTENCIA RECAíDA EN EL

EXPEDIENTE RI-10512021Y ACUMULADO DICTADA. POR EL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", aprobado por el Consejo

General el cinco de junio de dos mil veintiuno. (sic)

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

el prefrjo Ml, bajo clave de identificación Ml-193/2021,todavez

nada por el recurrente no se contempla en el artículo282 de la

lri{'HJ¡$lá"Ðr¿.!\}5i1tXAEÞL'r'
0å" É5fpö0 0Ê BltlA cÂLiFOÉ.Nil,

Sf,tìfrÐARl¡ CÊtttEçrIì! 
qç i'r ti:f'|Ì4 -

que

Ley

o



TERCERO.- Túrrrese al

como instructor y ponente, a

términos de lo dbpuesto porel

de Baja California.

Asl lo acordó yfifma lVftaestro

del Tribunal de JuStiaia
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illlag¡stado Jainn{e Vargas Flores,

fin de proceder a la substanciación en

327 dela Ley $bctoraldel Estado

qq autoriza y da fe.

el de del

t


